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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA H. 
SALA REGIONAL MONTERREY DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL RECURSO DE APELACIÓN 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SM-RAP-52/2019 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. En sesión extraordinaria celebrada el veinticinco de junio de dos mil diecinueve, 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó la Resolución 
INE/CG295/2019 respecto del procedimiento administrativo sancionador oficioso en 
materia de fiscalización, instaurado en contra del Partido de la Revolución 
Democrática con acreditación local en el estado de Coahuila de Zaragoza, 
identificado como INE/P-COF-UTF/11/2019/COAH. 
 
II. Inconforme con lo anterior, el veintiocho de junio de dos mil diecinueve el Partido 
de la Revolución Democrática con acreditación local en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, interpuso recurso de apelación, mismo que fue radicado en la Sala 
Regional Monterrey del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
expediente identificado con el número SM-RAP-32/2019. 
 
III. Desahogado el trámite correspondiente, la H. Sala Regional Monterrey del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, resolvió el recurso de 
apelación señalado, en sesión pública celebrada el quince de agosto de dos mil 
diecinueve, determinando en su Punto Resolutivo PRIMERO, revocar la Resolución 
controvertida. 
 

IV. El dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve, el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral emitió el Acuerdo INE/CG424/2019, en cumplimiento a 
la sentencia dictada por la Sala Monterrey en el recurso de apelación SM-RAP-
32/2019, en la cual determinó que con la presentación de las actas constitutivas del 
PAT del taller “Los retos del PRD en materia de políticas públicas y gobierno en 
Coahuila, para mejorar la economía y el bienestar social”; así como del taller 
“Liderazgo y Participación Política de las Mujeres”, por un monto total de 
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$125,373.201 (ciento veinticinco mil trescientos setenta y tres pesos 20/100 M.N.), 
no fue posible vincular la obligación de comprobar los recursos correspondientes al 
rubro de Actividades Específicas y Capacitación, Promoción y Desarrollo del 
Liderazgo Político de las Mujeres del ejercicio 2015 imponiendo diversas sanciones 
considerando la capacidad económica del instituto político a nivel nacional.  
 

V. Inconforme con lo anterior, el veinte de septiembre dos mil diecinueve, el Partido 
de la Revolución Democrática interpuso recurso de apelación, mismo que fue 
radicado en la Sala Regional Monterrey, con el número de expediente SM-RAP-
52/2019. 
 
VI. Desahogado el trámite correspondiente, en sesión pública celebrada el diez de 
octubre de dos mil diecinueve, la H. Sala Regional Monterrey del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, resolvió el recurso de apelación señalado, 
determinando en su Punto Resolutivo PRIMERO lo que a continuación se 
transcribe:  
 

“PRIMERO. Se modifica la resolución controvertida.” 

 
VII. Derivado de lo anterior, se procede a emitir una nueva determinación para los 
efectos ordenados por la H. Sala Regional Monterrey del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, por lo que con fundamento en los artículos 191, 
numeral 1, incisos c) y d); 199, numeral 1, incisos c), d) y g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, y toda vez que conforme al artículo 25 
de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, las 
sentencias que dicten las Salas del Tribunal Electoral son definitivas e inatacables, 
en consecuencia se presenta el Proyecto de mérito. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Que con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 25, numeral 1, incisos a), n) y s) de la Ley General de Partidos Políticos; 
así como los artículos 44, numeral 1, incisos j) y aa); 190, 191, numeral 1, incisos 
d) y g) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; es facultad 

                                                           
1 Actividades Específicas por $74,663.88 (setenta y cuatro mil seiscientos sesenta y tres pesos 88/100 M.N.), y para la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, por $50,709.32 (cincuenta mil setecientos nueve 
pesos 32/00 M.N.), 
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de este Consejo General conocer de las infracciones e imponer las sanciones 
administrativas correspondientes por violaciones a los ordenamientos legales y 
reglamentarios en materia de origen, monto, destino y aplicación de los recursos de 
los partidos políticos.  
 
2. Que conforme al artículo 5 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, este Consejo General está obligado a acatar las 
resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en este caso 
el recurso de apelación identificado como SM-RAP-52/2019. 
 
3. Que el diez de octubre de dos mil diecinueve, la Sala Regional Monterrey del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación resolvió modificar, en lo que 
fue materia de la impugnación, la Resolución identificada con el número 
INE/CG424/2019, ordenando a este Consejo General emita una nueva 
determinación en la que, al momento de hacer efectivo el cobro de las sanciones 
impuestas en la Resolución INE/CG424/2019, tome en consideración que el Partido 
de la Revolución Democrática con acreditación en Coahuila de Zaragoza, sí recibió 
financiamiento público para el ejercicio de 2019. 
 
4. Que en los Considerandos 4.4 y 5 de la sentencia recaída al expediente SM-RAP-
52/2019, relativos al Estudio de fondo y Efectos de la sentencia, respectivamente, 
la H. Sala Regional Monterrey del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación determinó lo que a continuación se transcribe: 
 

“(…) 

 

4.4. La autoridad fiscalizadora incorrectamente aseveró que el Comité 

Ejecutivo Estatal de Coahuila de Zaragoza del PRD no recibió 

financiamiento público para el ejercicio 2019 

 

4.4.1. Decisión 

 

El promovente argumenta que la autoridad responsable incorrectamente afirma 

que el Comité Ejecutivo Estatal del PRD, en el estado de Coahuila de Zaragoza, 

no recibiría financiamiento público para actividades ordinarias permanentes en 

el año 2019, cuando lo cierto es que sí recibió, por lo cual le asiste razón al 

recurrente. 
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4.4.2. Justificación de la decisión 
 
De la resolución impugnada en sus fojas 32 y 43, se advierte que la autoridad 
responsable al momento de imponer las sanciones correspondientes precisó en 
la parte que nos interesa lo siguiente: 
 

“…el Comité Ejecutivo Estatal de Coahuila de Zaragoza del Partido de la 
Revolución Democrática, no recibió financiamiento público para el 
ejercicio 2019, como se detalla a continuación: 
 

Ámbito Entidad Número de Acuerdo 

Financiamiento de 
las actividades 
ordinarias 
permanentes 2019 

Local Coahuila IEC/CG/002/2019 Sin financiamiento 

 
De lo anterior, se tiene que la autoridad aseveró que el PRD con acreditación 
en Coahuila de Zaragoza no recibiría financiamiento público para el ejercicio de 
2019, basándose en esencia en el Acuerdo IEC/CG/002/2019. 
 
Ahora bien, se estima que es incorrecta la aseveración de la autoridad, pues el 
Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila mediante los acuerdos 
IEC/CG/029/2019 y IEC/CG/045/2019, de fechas veintiséis de abril y veintiocho 
de junio, respectivamente, aprobó la redistribución del financiamiento público 
para el sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes y actividades 
específicas, en las que se desprende que sí otorgó financiamiento público al 
PRD. 
 
De ahí lo fundado del argumento del recurrente. 
 
Destacándose que la autoridad responsable al basar su determinación en el 
Acuerdo IEC/CG/002/2019, no observó que el mismo fue dejado sin efectos por 
el Tribunal Electoral Local mediante la sentencia 07/2019, de fecha catorce de 
febrero. 
 
Por lo tanto, es claro que el acto impugnado no se encuentra debidamente 
motivado, pues la autoridad responsable fue omisa en tomar en consideración 
que el PRD con acreditación en Coahuila de Zaragoza, sí recibió financiamiento 
público para el ejercicio de 2019. 
 

En tal virtud, lo procedente es modificar la resolución impugnada y ordenar a la 

autoridad responsable que al momento de hacer efectivo el cobro de las 

sanciones correspondientes, tome en consideración que las referidas sanciones 
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fueron impuestas al PRD con acreditación local en el estado de Coahuila de 

Zaragoza, mismo que sí recibió financiamiento público para el ejercicio de 2019. 

 

5. EFECTOS 

 

Conforme a lo expuesto, lo procedente:  

 

5.1. Modificar la resolución INE/CG424/2019, emitida por el Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral. 

 

5.2. Se ordena al Consejo General del Instituto Nacional Electoral, que al 

momento de hacer efectivo el cobro de las sanciones impuestas en la 

Resolución impugnada tome en consideración que el PRD con acreditación en 

Coahuila de Zaragoza, sí recibió financiamiento público para el ejercicio de 

2019. 

 

(…)” 

 

 

5. Derivado de lo anterior, se procede a emitir una nueva determinación en la que 
se toma en consideración el financiamiento público ordinario que recibe el Partido 
de la Revolución Democrática con acreditación en Coahuila de Zaragoza, para el 
ejercicio 2019 en dicha entidad. Lo anterior para efecto del cobro de las multas 
impuestas en el Acuerdo INE/CG424/2019; por lo que con fundamento en los 
artículos 191, numeral 1, incisos d) y g); 199, numeral 1, incisos c) y g) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y toda vez que conforme al 
artículo 25 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, las sentencias que dicten las Salas del Tribunal Electoral son definitivas 
e inatacables se presenta el Proyecto de mérito. 
 
6. Ahora bien, toda vez que la H. Sala Regional Monterrey del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al dejar intocadas en la sentencia recaída al 
expediente SM-RAP-52/2019, las demás consideraciones que sustentan el Acuerdo 
INE/CG424/2019, este Consejo General únicamente se avocará al estudio y 
consideración de la capacidad económica del Partido de la Revolución Democrática 
con acreditación en Coahuila de Zaragoza, para efecto del cobro de las multas 
impuestas en el Acuerdo INE/CG424/2019. 
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Consecuentemente, se procede a la individualización de la sanción, tomando en 
consideración el financiamiento público local que recibe el Partido de la Revolución 
Democrática con acreditación en Coahuila de Zaragoza, en el ejercicio 2019 en 
dicha entidad. 
 
7. Individualización de la sanción. 
 
Omisión de destinar el monto correspondiente para el desarrollo de 
Actividades Específicas 
 
Ahora bien, toda vez que se ha analizado una conducta que vulnera lo dispuesto en 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, e inciso c) de la Ley General de 
Partidos Políticos; en relación al artículo 58, numeral 1, inciso a) fracción II, numeral 
iv, e inciso c), del Código Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza se procede 
a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción considerando 
además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
Debido a lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión2, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, e inciso c) 
de la Ley General de Partidos Políticos, con relación al artículo 58, numeral 1, inciso 
a), fracción II, numeral iv, e inciso c), del Código Electoral del Estado de Coahuila 
de Zaragoza. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $74,663.88 (setenta y cuatro mil 
seiscientos sesenta y tres pesos 88/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el 
artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, e inciso c) de la Ley General de Partidos 
Políticos, en relación al artículo 58, numeral 1, inciso a) fracción II, numeral iv, e 
inciso c), del Código Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
sustanciación del presente procedimiento oficioso. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado de 
la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con base 
en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido para 
cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente 
caso existe culpa en el obrar. 

                                                           
2 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes 
jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustantiva consistente en omitir destinar el total del financiamiento requerido a 
actividades específicas, se vulneró sustancialmente la legalidad y el uso adecuado 
de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo el uso inadecuado de los 
recursos, impide garantizar la legalidad respecto de la disposición de los recursos a 
que los sujetos se encuentran obligados en porcentajes mínimos y cuyo 
financiamiento, incluso, se ve adicionado con recursos económicos afectados para 
dichos rubros. Debido a lo anterior, el partido político incoado violó los valores antes 
establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
legalidad y uso adecuado de los recursos. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto 
en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, e inciso c) de la Ley General de 
Partidos Políticos3 en relación con el artículo 58, numeral 1, inciso a) fracción II, 
numeral iv, e inciso c), del Código Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza 4. 

                                                           
3 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente por lo 
menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que se 
refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán 
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
4 “Código Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
“Artículo 58. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, independientemente de 
las demás prerrogativas otorgadas en este Código, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 
(…) 
II. El resultado de la operación señalada en la fracción anterior constituye el financiamiento público anual a los partidos 
políticos por sus actividades ordinarias permanentes y se distribuirá de la siguiente manera: 
(…) 
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Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo Público 
Local Electoral como financiamiento público otorgado para el sostenimiento de 
actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al porcentaje que deben 
destinar los partidos políticos respecto del monto que reciban de ese financiamiento, 
en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, e inciso c) de la Ley 
General de Partidos Políticos, los institutos políticos deberán destinar el 3% del 
monto total anual del financiamiento público que corresponda en el mismo año por 
actividades ordinarias permanentes. 
 
Asimismo, deberán destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento 
público que reciban para el desarrollo de actividades específicas. 
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo Público 
Local Electoral como financiamiento público otorgado para el sostenimiento de 
actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego al artículo 58, 
numeral 1, inciso a) fracción II, numeral iv, e inciso c), del Código Electoral del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, los partidos políticos deberán destinar un monto 
específico de su financiamiento ordinario para el desarrollo de las actividades 
específicas consistentes en la educación y capacitación política, investigación 
socioeconómica y política, así como las tareas editoriales.  
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para asegurarse 
de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés público tienen 
encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, se contribuye a 
la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de manera constante 
y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia ley les impone, ni su 
actividad ordinaria. 
 

                                                           
iv. Cada partido político deberá destinar anualmente por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para 
el desarrollo de las actividades específicas a que se refiere el inciso c) de este artículo, y 
v. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar 
anualmente, el tres por ciento del financiamiento público ordinario. 
c) Por actividades específicas como entidades de interés público: 
I. La educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos 
políticos, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este numeral; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; 
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Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a nivel 
interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para destinar un 
mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el ente público 
cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 
Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través de 
las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, e inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos en relación al artículo 
58, numeral 1, inciso a) fracción II, numeral iv, e inciso c), del Código Electoral del 
Estado de Coahuila de Zaragoza concurre directamente con la obligación de estricto 
apego a la legalidad y aplicación y uso debido los recursos de los partidos políticos 
a determinado rubro y tarea fundamental del partido como son las actividades 
específicas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 
Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, 
de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de fiscalización 
origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa sobre el Estado. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico tutelado, 
consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través de la 
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promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de que no 
aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la promoción 
del pueblo en la vida democrática. 
 
En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como 
tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la revisión de 
su informe anual dos mil diecisiete, por sí misma constituye una falta sustancial. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, e inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos en relación al artículo 
58, numeral 1, inciso a) fracción II, numeral iv, e inciso c), del Código Electoral del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, normas de gran trascendencia para la tutela de 
los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro 
abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la conducta 
señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el 
desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la infracción 
cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las agravantes y 
atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción proporcional a la falta 
cometida5. 

                                                           
5Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier 
otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de 
infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así 
como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta 
con capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el 
presente caso se determine. 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas o 
irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Así, esta autoridad tiene conocimiento que el Partido de la Revolución Democrática 
con acreditación local en Coahuila de Zaragoza, recibió financiamiento público para 
el ejercicio 2019, como se detalla a continuación: 
 

Ámbito Entidad Número de Acuerdo 
Financiamiento de las actividades 

ordinarias permanentes 2019 

Local Coahuila IEC/CG/086/2019 $2,297,875.276 

 

                                                           
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
6 Monto correspondiente a los meses de octubre a diciembre del año en curso. 
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No pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que para valorar la 
capacidad económica del partido político infractor es necesario tomar en cuenta las 
sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con motivo de la comisión de 
diversas infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya que las condiciones 
económicas del infractor no pueden entenderse de una manera estática, pues es evidente 
que van evolucionando de acuerdo con las circunstancias que previsiblemente se vayan 
presentando. 
 
Que debe considerarse que el partido político cuenta con capacidad económica suficiente 
para cumplir con las sanciones que en su caso se le imponga, toda vez que le fueron 
asignados recursos como financiamiento público para actividades ordinarias en el ejercicio 
2019.  
 
En este sentido, el partido político cuenta con saldos pendientes por pagar, relativos a 
sanciones, conforme a lo que a continuación se indica7: 

 

Partido 
Político 

Resolución de la Autoridad 
Monto total de la 

sanción 

Deducciones 
realizadas al mes 

de octubre de 2019 

Montos por 
saldar 

PRD Coahuila  

INE/CG810/2016 $59,364.04 $59,364.04 $0.00 

INE/CG127/2017 $21,258.72 $21,258.72 $0.00 

INE/CG313/2017 $1,957,244.66 $1,957,244.66 $0.00 

INE/CG447/2017 $211,047.52 $211,047.52 $0.00 

INE/CG158/2018 $10,517.76 $10,517.76 $0.00 

INE/CG311/2018 $754.90 $754.90 $0.00 

INE/CG520/2017 $4,135,941.59 $4,135,941.59 $0.00 

INE/CG56/2019 $99,722.29 $17,287.21 $82,435.08 

INE/CG295/2019 El acuerdo de 
referencia no vincula al Órgano 
Electoral a realizar los cobros 
correspondientes. 

$187,970.10 $0.00 $187,970.10 

INE/CG1113/2018 $2,034,448.48 $1,087,823.94 $946,624.54 

Total $8,718,270.06 $7,501,240.34 $1,217,029.72 

 
En conclusión, se evidencia que no se produce afectación real e inminente al sujeto 
obligado en el desarrollo de sus actividades ordinarias permanentes, por tanto, 
estará en posibilidad de solventar la sanción pecuniaria que se establece en el 
presente Acuerdo. 

                                                           
7 Montos informados mediante oficio IEC/SE/1011/2019, de fecha veintinueve de agosto de dos mil diecinueve, signado por 
el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral de Coahuila. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación aplicable en materia 
de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los principios 
de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que deben guiar su 
actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

• Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

• Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$74,663.88 (setenta y cuatro mil seiscientos sesenta y tres pesos 88/100 
M.N). 

 

• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.8 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en el artículo 456, numeral 
1, inciso a), fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual 
del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale al 
150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que 
asciende a un total de $111,995.82 (ciento once mil novecientos noventa y cinco 
pesos 82/100 M.N.).9 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $111,951.67 (ciento once mil novecientos cincuenta y un pesos 
67/100 M.N.).10 

                                                           
8 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, 
o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, 
la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con 
la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, 
por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias 
de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, 
con la cancelación de su registro como partido político. 
9 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede 
presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
10 Derivado de la modificación ordenada por la Sala Monterrey en el acatamiento SM-RAP-52/2019, la sanción a imponer 
correspondería a una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
8. Individualización de la sanción. 
 
Omisión de destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades 
para la Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo político de las 
Mujeres 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos 
en relación al artículo 58, numeral 1, inciso a) fracción II, numeral v, del Código 
Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza se procede a la individualización de 
la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar 
la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (Reincidencia). 
                                                           
de $111,995.82 (ciento once mil novecientos noventa y cinco pesos 82/100 M.N.); sin embargo, de conformidad con el 
principio “non reformatio in peius” la sanción a imponer prevalece en los términos del Acuerdo INE/CG424/2019. 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción considerando 
además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 11 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no destinar 
el recurso correspondiente a la realización de actividades para la capacitación, 
promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación al artículo 58, numeral 1, inciso a) fracción II, numeral v, del 
Código Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres por un monto de $50,709.32 (cincuenta mil setecientos nueve pesos 
32/00 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación al artículo 58, numeral 
1, inciso a) fracción II, numeral v, del Código Electoral del Estado de Coahuila de 
Zaragoza. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
sustanciación del presente procedimiento oficioso. 
                                                           
11 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado de 
la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con base 
en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido para 
cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente 
caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto 
en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos12 en relación al artículo 58, numeral 1, inciso a) fracción II, numeral v, del 
Código Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza.13  
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado como financiamiento público otorgado 
para el sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que reciban 
de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción 
V de la Ley General de Partidos Políticos, en relación al artículo 58, numeral 1, inciso 
a) fracción II, numeral v, del Código Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza, 
los partidos políticos deberán destinar un monto específico de su financiamiento 
ordinario para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres. 

                                                           
12 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento público 
ordinaria. (…)”. 
13 “Código Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
Artículo 58. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, independientemente de las 
demás prerrogativas otorgadas en este Código, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 
(…) 
II. El resultado de la operación señalada en la fracción anterior constituye el financiamiento público anual a los partidos 
políticos por sus actividades ordinarias permanentes y se distribuirá de la siguiente manera: 
(…) 
v. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar 
anualmente, el tres por ciento del financiamiento público ordinario. 
(…)” 
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La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una determinada 
cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las cuales de 
manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, capacite o 
desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la intención del 
legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de personas 
posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con programas 
dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de que el 
partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la posibilidad 
de evaluar los correspondientes resultados. 
 
Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto obligado 
no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la Capacitación, 
Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no obstante que le 
legislación aplicable disponía tal imposición. 
 
En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se ha 
mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de la 
misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin contenido normativo 
la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la 
Ley General de Partidos Políticos en relación al artículo 58, numeral 1, inciso a) 
fracción II, numeral v, del Código Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza, 
que consagra la obligación a los partidos políticos de destinar recursos 
específicamente para coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige 
que todas las actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el 
gasto se erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se 
apliquen estrictamente a dichas actividades. 
 
Derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del contexto global 
del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando que la intención 
del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor número de 
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personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se requieren 
dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa y exclusiva 
destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con el detalle 
pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada una de las 
personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que corresponda a 
las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres.  
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el principio 
de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el partido omitió 
destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse 
una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la capacitación, 
promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera sustancialmente la 
legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación al artículo 58, numeral 
1, inciso a) fracción II, numeral v, del Código Electoral del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, normas de gran trascendencia para la tutela de los principios legalidad y 
el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro 
abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 

lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la conducta 
señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el 
desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción proporcional 
a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier 
otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de 
infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así 
como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta 
con capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el 
presente caso se determine. 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas o 
irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 



CONSEJO GENERAL 
ACATAMIENTO SM-RAP-52/2019 

24 

Así, esta autoridad tiene conocimiento que el Partido de la Revolución Democrática 
con acreditación local en Coahuila de Zaragoza, recibió financiamiento público para 
el ejercicio 2019, como se detalla a continuación: 
 

Ámbito Entidad Número de Acuerdo 
Financiamiento de las actividades 

ordinarias permanentes 2019 

Local Coahuila de Zaragoza IEC/CG/086/2019 $2,297,875.2714 

 
No pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que para valorar la 
capacidad económica del partido político infractor es necesario tomar en cuenta las 
sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con motivo de la comisión de 
diversas infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya que las condiciones 
económicas del infractor no pueden entenderse de una manera estática, pues es evidente 
que van evolucionando de acuerdo con las circunstancias que previsiblemente se vayan 
presentando. 
 
Que debe considerarse que el partido político cuenta con capacidad económica suficiente 
para cumplir con las sanciones que en su caso se le imponga, toda vez que le fueron 
asignados recursos como financiamiento público para actividades ordinarias en el ejercicio 
2019.  
 
En este sentido, el partido político cuenta con saldos pendientes por pagar, relativos a 
sanciones, conforme a lo que a continuación se indica15: 

 

Partido 
Político 

Resolución de la Autoridad 
Monto total de la 

sanción 

Deducciones 
realizadas al mes 

de octubre de 2019 

Montos por 
saldar 

PRD Coahuila  

INE/CG810/2016 $59,364.04 $59,364.04 $0.00 

INE/CG127/2017 $21,258.72 $21,258.72 $0.00 

INE/CG313/2017 $1,957,244.66 $1,957,244.66 $0.00 

INE/CG447/2017 $211,047.52 $211,047.52 $0.00 

INE/CG158/2018 $10,517.76 $10,517.76 $0.00 

INE/CG311/2018 $754.90 $754.90 $0.00 

INE/CG520/2017 $4,135,941.59 $4,135,941.59 $0.00 

INE/CG56/2019 $99,722.29 $17,287.21 $82,435.08 

                                                           
14 Monto correspondiente a los meses de octubre a diciembre del año en curso. 
15 Montos informados mediante oficio IEC/SE/1011/2019, de fecha veintinueve de agosto de dos mil diecinueve, signado por 
el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral de Coahuila. 
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Partido 
Político 

Resolución de la Autoridad 
Monto total de la 

sanción 

Deducciones 
realizadas al mes 

de octubre de 2019 

Montos por 
saldar 

INE/CG295/2019 El acuerdo de 
referencia no vincula al Órgano 
Electoral a realizar los cobros 
correspondientes. 

$187,970.10 $0.00 $187,970.10 

INE/CG1113/2018 $2,034,448.48 $1,087,823.94 $946,624.54 

Total $8,718,270.06 $7,501,240.34 $1,217,029.72 

 

En conclusión, se evidencia que no se produce afectación real e inminente al sujeto 

obligado en el desarrollo de sus actividades ordinarias permanentes, por tanto, 

estará en posibilidad de solventar la sanción pecuniaria que se establece en el 

presente Acuerdo. 

 

Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 

desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación aplicable en materia 

de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los principios 

de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que deben guiar su 

actividad. 

 

Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 

se desprende lo siguiente: 

 

• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 

la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 

sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 

capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

• Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 

obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 

actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de 

las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 

electoral. 
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• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 

materia de fiscalización. 

 

● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 

fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

• Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $50,709.32 

(cincuenta mil setecientos nueve pesos 32/00 M.N.). 

 

• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 

circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 

elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 

elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 

el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales.16 

 

Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 

Consejo General considera que la sanción prevista en el artículo 456, numeral 1, 

inciso a), fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual 

del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 

actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 

preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 

que el participante de la comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de 

incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

 

                                                           
16 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, 
o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, 
la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con 
la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, 
por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias 
de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, 
con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale al 

150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que 

asciende a un total de $76,063.98 (setenta y seis mil sesenta y tres pesos 98/100 

M.N.).17 

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 

imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 del 

artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

consistente en una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración 

mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 

el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 

cantidad de $76,018.43 (setenta y seis mil dieciocho pesos 43/100 M.N.).18 

 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 

la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 

necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por 

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 

9. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación, en contra de la presente determinación es procedente 

el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo 

ordenamiento legal, debe interponerse dentro de los cuatro días contados a partir 

del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 

impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 

autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 

 

En atención a los antecedentes y consideraciones vertidos, y en ejercicio de 

las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 

numeral 1; 44, numeral 1, inciso jj); y 191, numeral 1, incisos c), d) y g) de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se: 

 

 
                                                           
17 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
18 Derivado de la modificación ordenada por la Sala Monterrey en el acatamiento SM-RAP-52/2019, la sanción a imponer 
correspondería a una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $76,063.98 (setenta y seis mil sesenta y tres pesos 98/100 M.N.); sin embargo, de conformidad con el principio “non 
reformatio in peius” la sanción a imponer prevalece en los términos del Acuerdo INE/CG424/2019. 
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A C U E R D A 

 

 

PRIMERO. Se modifica el Acuerdo INE/CG424/2019, en términos de lo establecido 

en los Considerandos 7 y 8 del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. Se impone al Partido de la Revolución Democrática con acreditación 

local en el estado de Coahuila de Zaragoza, una sanción consistente en una 

reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $111,951.67 (ciento once mil novecientos cincuenta y un pesos 67/100 

M.N.)., de conformidad con lo expuesto en el Considerando 7 del presente 

Acuerdo. 

 

TERCERO. Se impone al Partido de la Revolución Democrática con acreditación 

local en el estado de Coahuila de Zaragoza, una sanción consistente en una 

reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $76,018.43 (setenta y seis mil dieciocho pesos 43/100 M.N.), de conformidad 

con lo expuesto en el Considerando 8 del presente Acuerdo. 

 

CUARTO. Infórmese a la H. Sala Regional Monterrey del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, sobre el cumplimiento dado a la sentencia emitida 

en el expediente SM-RAP-52/2019. 

 

QUINTO. Notifíquese al Instituto Electoral de Coahuila por conducto de la Unidad 

Técnica de Vinculación el contenido del presente Acuerdo, a efecto que las multas 

determinadas en los Considerandos 7 y 8, sean pagadas en dicho Organismo 

Público Local, la cual se hará efectiva a partir del mes siguiente a aquél en el que 

haya causado estado. En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos de las sanciones 

económicas impuestas en este Acuerdo serán destinadas al organismo estatal 

encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e 

innovación en los términos de las disposiciones aplicables 
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SEXTO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la presente 
determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo previsto 
en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer dentro de 
los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se tenga 
conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o resolución impugnada. 
 
SÉPTIMO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total 
y definitivamente concluido. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el 6 de noviembre de 2019, por votación unánime de los Consejeros 
Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños 
Martínez, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama 
Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, 
Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo 
Córdova Vianello, no estando presentes durante la votación los Consejeros 
Electorales, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez 
y Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles. 
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